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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N436-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

convocatoria No. 0392023
Proced¡miento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N436-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Públ¡ca en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N436-2O23, correspondiente a la obra:
Fleconstrucción de pavimento en el boulevard Nuevo H¡dalgo, tramo Distfibuidor colon¡as -

Distr¡bu¡dor Vial Municipios Unidos - puente El Venado (cuerpo izquierdo); ubicada en localidades
varias, Municipio de Mineral de la Fleforma, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la
contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratac¡ón por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-PRISR/G|-2023 -1502-01386, de
fecha 24 de noviembre de 2O?3, em¡tido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de
Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:30 horas del día 20 de
diciembre de 2O23; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43' 4 y 45 del
Reglaménto en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B'ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km,93.5, col. Venta Pr¡eta, Pachuca de soto, Hidalgo' c.P.42080;
las personas morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres, rep resenta ciones y
firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo
em¡t¡do por la SecretarÍa de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, relat¡vo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de
proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las
personas que en ella intérvinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de le Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3, 4,5,6,7 fracción ll inc¡so c) 8,lI fracción XXVy 14fracc¡ones XVtllyXlX del Reglamento
Interiorde la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor públ¡co que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

'El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, 5e real¡zó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos loS de la constitución PolÍtica del
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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N436-2023

y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, asÍ como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de lnfraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

'Asociación en participación coniunta de la oersona física Nely camacho Martfnez v persona
moral Procard Construcciones. SA de C.V."

Con un imoorte sin l.V.A. de: $29'175.067.72 (veintinueve millones ciento setenta y cinco mil sesenta
v siete oesos 72iOO M.N.).

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí sélecc¡onado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cant¡dad de: S33'843.07856 (tre¡nta v tres m¡llones
ochocientos cuarenta vtres mil setenta vocho pesos 56/100 M.N.l la cual incluye el 16% del impuesto
al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 56 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de
la presente lic¡tación, a partir del día O5 de enero de 2024.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra pública a precios u nitar¡os y tiempo determ¡nado, en el que consta el anál¡sis
detallado de las propos¡c¡ones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con elArtículo 44 de la Ley de Obras Públ¡casy Servic¡os
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable dé su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y del reglamento en v¡gory prév¡o a la firma
del contrato, la póliza de fianza y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración,
sita en Ex Centro M¡nero Ed¡ficio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta prieta,
Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080, teléfonos 7717]'A O45,7717178 0OO extensiones 8742 y 8681,
de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato
correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 2l de diciembre de 20.23, así mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los
trabajos, los elementos sufic¡entes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARCO O
COMf Sf ÓN DENTRO DEL SERVICIO PtJBLICO, docum entos 2.-2.2. y 2,-23., presentado (s) dentro de
la (s) proposición (es) del (los) partic¡pante (s) en esta Licitac¡ón Públ¡ca, m¡smo (s) que se hará (n)
del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a f¡n de dar cumplimiento a

lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Hidalgo.
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N435-2023

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fállo a cada uno de los funcionarios y l¡citantes aquÍ presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles'

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las llSO horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella ¡ntervinieron
y así quisieron hacerlo, para deb¡da constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la secretaría de Infraestructura Prf blica y Desarrollo Urbano sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Un¡tar¡os

No se presentó

Por la Dirección de Asu ntos Jurídicos

L.D. GarcÍa Ortega

Por la Dirección General de Supervisión
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Ing. Rodolfo

control en la SIPDUS.

David Camacho Ayala

ubén Solís Lozano
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N436-2023

Por la Un¡dad de Planeación y Prospectiva

Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nac¡onal de la Industria de Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Por los licitantes participantes

lsaú Benítez Romero

Por el Consejo Coordinador Empresarial del

Nom bre F¡rma

'Asociación en participación conjunta de la
persona fÍsica Nely Camacho MartÍnez y persona
moral Procard Construcciones, S.A. de C.V. ValeriaY4¡a Estévez

:!.,i..1!1,,,r,::,.rr,) ,rijl I ,: jr:r i.: r,\:tf,ri:ir ir ir:)
l

ir"i :r :l, iill:i
!; ir.r:,,!..t.. ,{

414



{¡É IxrnnusrRucruRA IlF púsLIcA I

SECRETARiA DE INFNAESTRUCTURA PUBL¡CA

Y DÉSARROLLO UREAI'¿O SOSTENIBLÉ

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestrustura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl P DUS-N 436-2023
convocatoria No. O392OB

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, el día 20 de d¡ciembre de 2023, en las oficinas de la

Dirección de precios Unitarios, de la Direcc¡ón General de Adm¡nistración, de la Secretaría de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, s¡ta en: Ex-Céntro Minero, Edificio 28, planta beja,

Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.p.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que esiablecé el artículo 44 dela Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para

el dstado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por

L¡c¡tación pública Ño. EO-SIPDUS-Ñ436-2023, pa"€la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de
Davimento en el boulevard Nuevo Hidalgo, tramo Distribuidor Colonias - Distribu¡dor Vial Municipios
Únidos - puente El Venado (cuerpo izquierdo); ubicada en localidades varias, Municipio de Mineral de la
tteforma, Estado de Hidalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el articulo lOS, y en

los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las cond¡ciones legales, técnicas y
económicas de las ProPosiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo IOB y el

artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo d¡spuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 4, cuarlo párrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente'
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicac¡ón establecidos en las bases del Procedim¡ento por

i¡c¡tac¡On pública, las condiciones legales, técnicas y económicas requer¡das por la convocante y gara nt¡ce

satisfactor¡a mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente proced¡miento por L¡c¡tación Pública.

U6

Dictamen para determinar et fa o de ta convocator¡a No.039¿05, d-el Procedimiento por L¡citación Pqb]:": Eo.:ll-?,U-s'la6.
;ü,';;ffi;'ñ;i" "Jirá¡á¡on 

de ta obra púbtic€: Reconstrucción de paüm€nto *,"! pul"s!_ly_"u,:-il*tr::11I:
olstribuldor Colonlas - Dlstribuldor V¡al Municiplos Unldos - puéñte ElVenado {cuérpo
Municielo de Min€ral de la Reforma, Estado de Hldalgo

ubicada €n localldades varlas,

$q.-l \

ldii.2l-1,2.'" l¡i!o. givil. felipe Anqeles knl
.li.: Soto, llf|)., C.P 421)40
tclt77¡ 7¡l El)co cxr. E7l'5
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura prlbrica y Desarro[o urbano sostenibre

Fallo del Procedimiento por Licitación prf blica
No. EO-StpDUS-N43G-2OB
convocatoria No. 039¿023l.'l'- Los recursos financieros.para la adjudicación y contratación de la obra objeto det presente

procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la secretaría de HaciÁnoa del cobierno
del Estado de Hidalgo, mediente el oficio No. HACTENDA_A_PR|SR/C|-2O23_ISO2-O]3B6 de fecha 24
de nov¡embre de 2023.

1.2" Que con fecha 4 de diciembre de 2023, se publicó en el Per¡ódico oficial de Hidalgo, asÍ como en lapágina de internet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la convocatoria No. 039/2oB- la cual se pone a
disposición de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitac¡ón pública No. EO-
SIPDUS-N436-2023, para la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de pavimento en el
boulevard Nuevo Hidalgo, tramo Distribu¡dor Colonias - Distribuidor vial vunicipios Unidos -
puente El Venado (cuerpo izquierdo); ubicada en localidades varias, Municipio de Mineral de la
Fleforma, Estado de Hidalgo.

l'3.- Las bases del procedim¡ento por licitac¡ón pública se pusieron a disposic¡ón de los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publicac¡ón y hasta el día Og de diciembre de 2023.

f .4.- Con fecha 08 de diciembre de2o23 a las 1O:OO hrs., se llevó a cabo la visita alsitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 11 de dic¡embre de 2023 a las l4:OO hrs,, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Ex-secretarios de esta SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col.
Venta pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos
invitados, asícomo la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose Dresente:

Ningún Licitante

l'6.- Con fecha 15 de diciembre de 2023 a las l4:OO hrs., se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de as¡stencia encontrándose presente el licitante siguiente:

1.-Asoc¡ac¡ón en participación conjunta de la persona física Nely Camacho Martínezy persona moral
Procard Construcciones, S.A. de C.V.

l'7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capac¡dad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuantitat¡va de la documentación presentada, con los resultados oue se describen;

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertuñ¡ de proposiciones de fucha t5 de diciembre de 2023 a las l4:OO hrs.:

Dictamen para determinar el fallo de Ia convocatoria ,o. or"/íudel procedim¡ento por Licitación pública Eo-slpDUs-N436-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Reconstrucción de pavimento en €l boulevard Nuevo Hldalgo, tramo

d

\
Distribu¡dor Cofonlas - Distrlbuidor vlal Municiplos Unidos - puente El Venado (cuerpo ¡zqul6rdo); ubicada en localldaJes varias,
Municiplo de Mlireral do la REforma, Enado de Hidalgo.

2li,2. pisó, Alvcl. felips Angelc. knl

w¡/w.r¡¡carq0 f;r)b.mx



{É TNFRAESTRUCTURA ¡ búi
4lrr púglrcA i eF

SFCRLIaR'a Dt INtRAESfPI.JCTURA Pi,A lC.A

V DFSARROILO URBANO SOSTENIBLf

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N436-2023
Convocatoria No. 039/2023

Motivo v Fundamento
El licitañte: Asociación en participación conjunta de la persona física Nely Camacho Martínez y persona

moral Procard Construcciones, S.A. de Cy., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por l¡citación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
ef artículo 44 priñerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las

M¡smas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracc¡ónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposic¡ón (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Asociación en
participación conjunta de la persona física Nely Camacho Martlnez y persona moral Procard
Construcciones, SA. de C.V., resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con un monto de $29'175,067.72 (Veintinueve millones ciento setenta y cinco mil sesenta y
siete pesos 72iOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de éjecución de 56 días naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvénte y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a prec¡o unitario de esta licitación pública es: Asociación en
participación conjunta de la persona fsica Nely Camacho Martínez y persona moral Procard
Construcciones, S.A. de CV., por reun¡r ¡as condiciones legalés, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantizar sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el
monto de $29'.175,O67,72 (Ve¡ntinueve millones c¡ento setenta y cinco mil sesente y siete pesos 72llo0
M.N.) sin incluir el lv.A. y un plazo de ejecución de 56 dÍas naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $29'175,A67,72 (Ve¡ntinueve millones ciento setenta y c¡nco mil sesenta y s¡ete
pesos TZlOo M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 56 días naturales. Y se estima a serfirmado
a partir del día 2l de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitanté adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de enticipo y de cumpl¡miento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administrac¡ón, sita en Ex-Centro M¡nero,
4/6

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No.0392023, del Procedim¡ento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N436-

203, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca; Reconstfucción de pavimento en el boulevard Nuevo Hidalgo, tramo
Dlstribuidor Colonias - Distribuidor Mal Municiplos Unidos - puente El Venado (cu€rpo lzquierdo); ubicada en localidades varias,
Munlclplo de M¡neral de la Reforma, Estado de Hldalgo

I .lii. ?!:t,2...oi3.r, Br'..J. t*irf,. 
^,rrJ.j|. 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N436-2023
convocator¡a No. 0392023

Ningún Licitante

1.7,2'- Licitante que cumplió con la ¡evisión cuantitativa yes considerado para la evaluación cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

l.-

Asociación en participación
conjunta de la persona
física Nely Camacho
MartÍnez y persona moral
Procard Construcc¡ones,
S.A. de CV.

$29',175,067.72
56 días naturales, ¡nicio 05 de enero
de 2024, term¡nación 29 de febrero
de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días l8 y 19 de dic¡embre del 2023, a la documentación de la proposición presentada por
el licitante: I.- Asociación en participación conjunta de la persona física Nely Camacho Martínezy persona
moral Procard Construcciones, S.A. de C.V., para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, solic¡tados en las bases del procedim¡ento por licitación pública y en los criterios
de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 4 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracc¡ones de la I a la lV, artículo 42 fracciones
I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relac¡ona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos I
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición. /^/t/

lll.l.- Asociación en participación conjunta de la persona ffsica Nely Camacho Martfnez y persona moral -
Proca rd Construcc¡ones, S.A. de c.V.

En

il.-
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Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No,039/2023, del Procedim¡ento por L¡cltación Públlca EO-SIPDUS-N436-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡qe: Fleconstrucclón d€ pavimento €n el boul€vard Nuevo Hldalgo, tramo
Distr¡buldor Colonias - Distribuldor Vial Munlclplos Unldos - puente El Venado (cu€rpo lzqul€rdo); ublcada en localidades varias,

TclrTn 7t7 80fio Lxr. 87l+5
www'hidalq0 sob.mx

Munlclpio de Mlneral de la Reforma, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N436-2023
convocator¡a No. 03912023

Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, col. Venta Pr¡eta, c.P. 42080, Pachuca de soto' Hgo.'

Tel. (ol 771) zlz-aooo e\t.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los astos públicos y de los

que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director Ceneral de

Administraclón, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2,3,4,5, 17 fracción lV y 31

fracciones y X de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1, 2' 3' 4,5 y

6 fracc¡ón ly lt inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretariá de

Infraestructuia pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano

de Hidalgo.

Emite
Director Ceneral de Administrac¡ón

de la S.l.P.D.U.S.

Lic. Abelardo Olguin Cuevas
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.039/2023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública EO-SIPDUS'N436-

iói:, "" ,áá"¡0" a la adjudicación de ¡a obra ptlblica: Fleconstrucción dE pavim€nto €n €l boulevrrd. Nuevo Hidalgo, tramo

ó-¡Lioui¿"i coioni"s - o¡í¡uu¡¿or vi"l vuniciptbs untdos . puente Et venado (cuerpo izqulerdo); ublcada en localidades \¡ár¡as'

Munic¡p¡o de Mineral de la Réforma, Elado d€ Hldalgo'
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-StPDUS-N436-2023
Convocatoria No. 0392023

L,1wr
wp

Servidor P¡lblico
designado para presidir los actos
de licitación pública, Direcrora de

Licitaciones y Contratos de la S,l,P.D.U.S.

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó

Arq. María Dolores Jiménez Ftendón

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria *o. orrlf)&det procedim¡ento por Licitación pública EO-stpDUS-N43G-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Reconlrucción d€ paümento en el boulévard Nu€vo Hida¡go, tramo
D¡lribuldor colon¡as - Distrlbu¡dor Vial Municlpios Un¡dos - puenta ElVenado (cu€rpo izquierdo); ubicada en localldaáes varias,
Municiplo de-M¡neral de la Reforma, Estado de Hldalgo.
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Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona
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